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Lws leyes y las dlRpoaieloneadel Cobler, 
eo seo obll<atorlaa pera la capital de pro., 
viada desde que se pabllraa ofldalnenle 
india, y desde enatro días despeos para les 
detnilapaeblos de la misma pro viñeta. (Tey 
de S de Noviembre de «83«.)

SUSCRICIGN PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. PUs, 
Trimestre id,. . .
Seis id
Un año

3 Id.fu ra. 4 
8‘25 > 11*25

16*50 > 22*50
33 > 45

Se publica iodos los dias escepto los Domingos.

X,asleyea,árdenes yamsneloa qae se man 
dea pnbllearea lossltoletfaes oSelalcsv se 
bao de remitir al Cefe politico respectivo, 
porcaya ceadneto se pasarda d los editores 
de los taeaelonadot^perlddleost (O denes de 
e de Abril, de » y 31 de Oetabre de £864.)

Presidencia dei Consejo 
de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.' María Cristina (q. D. g ), 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
Ia Serma. Señora Princesa de As- 
túrias, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia,

Ministerio ce Fomento.

REALES ÓRDENES.
Exemo. Sr : La Compañía de 

los ferro-carriles de Madrid á Za
ragoza y á Alicante ha elevado á 
este Ministerio una instancia ex
poniendo la conveniencia de que se 
aclare la Real órden de 23 de Agos
to de 1872 sobre desaparición y 
limpieza de las hierbas que crecen 
en las explanaciones de las vías, á 
fin de librar A los agentes encar
gados de este servicio de la respon • 
sabiiidad que pudieran exigirles los 
Tribunales de justicia, y propo
niendo varias medidas para evitar 
tes incendios que durante el estío 
suelen producirso al paso de los 
trenes.

De loa informes que sobre el 
particular ha emitido la division 
de ferro’carriles de Madrid y la 
lección 3.* de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, 
resulta que deben atenderse los de
seos expuestos por la Compañía, y 
que procede reformar las disposi
ciones vigentes sobre los medios de 
precaución que han de observarse 
para evitar incendios en las hier
bas que crecen en las explanacio
nes de la, via.

Es indudable que los medios 
propuestos en el dictámen de la 
Sección 3.* de la Junta consulti
va han de ser eficaces en muchos 
casos, y constituyen nuevas y me
ditadas soluciones á la importante 
cuestión de evitar la propagación 
de incendios á los campos conti
guos á la vía; pero al mismo tiem
po no puede desconocerse que sien
do tan variables las circunstancias 
de cada línea, tan distintos los ter
renos y clases de cultivo, y tan 
complejas las causas que tienden A 
favorecer ó impedir esta propaga
ción, debe dejarse A las Compañías, 
puesto que les alcanza gran res
ponsabilidad en esta clase de si
niestros, la libertad de elegir entre 
los medios de precaución estableci
dos en la Real Órden de 23 de Agos
to de 1872y los que ahora se pro
ponen; y esto es tanto más lógico, 
toda vez que no habiendo solicita
do lus demás Compañías reforma 
alguna de dicha Real órden, debe 
fundadamente suponerse que des
pués de haber experimentado sus 
efectos durante los nueve años tras
curridos, la encuentran suficiente 
y adecuada al objeto, en cuyo caso 
es inútil y hasta contraproducente 
imponerles las modificaciones que 
se solicitan por la Compañía de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante

Dada cuenta á 8. M. el Rey 
(Q. D. G.) de lo expuesto, ha teni
do A bien disponer;

1.® Que para evitar la produc
ción y propagación de los incendios 
ocasionados por las locomotoras, 
se hallan obligadas las Compañías 
A observar lo preceptuado en la 
Real órden de 23 de Agosto àe 1872, 
A no ser que prefieran emplear el 
procedimiento siguiente, en cuyo 
caso quedarán relevadas del cum

plimiento de aquella disposición. Se 
dejará una z na de terreno limpio 
de hierbas secas, entre la explana
ción y terrenos colindantes, en to
dos los sitios en que lo exija el per
fil trasversal de la referida expla
nación y terrenos contiguos, Ajui
cio del Ingeniero Jefe de la divi
sion, cuya zona tendrá una anchu
ra mínima de dos metros, debien
do estar inclinada hacia el interior 
de la explanación; ó en los casos 
en que no pueda esto verificarse, 
se hará un caballero y murete de 
40 centímetros de altura en el bor
de interior de dicha faja.

Cuando no pueda la Compañía 
disponer de la zona de terreno ne
cesario para esta clase de corta-fue- 
go.s, podrá optar entre adquiriría 
ó hacer un murete de 80 centíme
tros A un metro de altura,

2,“ Que se remita á las divisio 
nes de ferro-carriles copia del in
forme emitido sobre este asunto 
por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos con facha 
20 del mes próximo pasado, A fin 
de que, dando conocimiento de ello 
A las compañías, puedan estas ele 
gir con maduro exámen entre el 
cumplimiento de la Real órden de 
23 de Agosto da 1872, ó el de los 
procedimientos establecidos en la 
presente, haciéndoles entender que 
uno ú otro es obligato io en cual
quier sitio da la via.

De Real órden lo digo A V. 8. 
para su conocimiento y efectos que 
correspondan.

Dios guarde A V. S. muchos 
años.

Madrid 30 de Junio de 1881.^ 
Albareda,

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Exorno, Sr.: S. M. el Rey 

(Q. D. 0 ) ha tenido A bien mandar 
que el Instituto de Alfonso XU, Es
cuela general de Agricultura, se 
denomine en lo sucesivo Instituto 
agrícola de Alfonso XIL

De Real órden lo digo A V, E, 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde A V, E. muchos 
años,

Madrid 12 de Julio da 1881.— 
Albareda.

Sr, Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Ministerio de la Guerra.
=

REAL ORDEN.
Exorno, Sr.: Conformándose el 

Rey (Q. D. 0.) con lo expuesto por 
ese Consejo Supremo en su acor
dada de 29 de Diciembre del año 
próximo pasado, respecto de los in
convenientes que ofrece la prácti
ca de señalar retiros provisionales 
pagaderos por las Cajas de la Pe
nínsula A los Jefes y Oficiales que, 
hallAndose comprendidos por sus 
circunstancias en los beneficios de 
la Real órden de 28 de Setiembre 
de 1353, deben pasar á la situación 
de retirados, percibiendo sus habe
res pasivos por Ias Cajas de las di
ferentes posesiones da América y 
Asia, S. M. se ha dignado resolver 
que en lo sucesivo se consigne en 
las respectivas Cajas de Ultramar 
el pago de los retiros provisiona
les de los Jefes, Oficiales del Ejérci
to y demás clases comprendidas en 
la ley de 3 de Julio de 1865 que 
aparezcan con derecho probable A 
cobrar en ellas los definitivos coa 
aumento de moneda; quedando de
rogado el párrafo tercero del artí
culo 4.** de la instruccioa para la
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àplioacion da la .leal Órdeo do 9 do 
Marzo de 1866.

De Real órdeo lo digod V, E. 
para su conocimiento y demds 
efectos. I

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 14 deJulio de 1881.—Ar
senio Martinez de Cam pos.

Sr. Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina. ,

REALES DECRETOS.
Vongo en disponer que quede i 

sin efecto Mi decreto de 8 del ac
tual, y que en su consecuencia 
continúe el Teniente General Don 
Adolfo Morales de los Rios ejer
ciendo el cargo de Capítan gene
ral de Extremadura.

Dado en San Ildefonso á quin
ce de Julio de raíl ochocientos 
ochenta y ano.=A]fonso.=:El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos. t

Vengo en nombrar Capitan ge
neral del distrito de Granada ai 
Teniente General D. Manuel Andia 
y Abela, que lo era electo del de 
Extremadura.

Dado en San Ildefonso á quince 
de Julio de mil ochocientos ochen
ta y uno =Alfünso.=El Ministro 
de la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Vengo en disponer que el Ma
riscal de Campo del Cuerpo de In
genieros en situación de excedente, 
D. Andrés B-ull y Sinués, entre 
en número en la escala de su cla
se, con destino d la Comandancia 
general Subinspeccion del distrito 
de Andalucía, vacante por pase á 
la Sección de reserva del Estado 
Mayor general del Ejército del de 
igual clase D. Joaquín Terrer y 
Ruiz. 1

Dado en San Ildefonso á cator
ce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.=ÁlfuDso.—El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Cam pos.

En consideración á los servicios 
y circunstancias que concurren en 
el Coronel más antiguo del Cuerpo 
de Ingenieros, D. Juan Palou de 
Comasema y Sánchez,

Vengo en promoverle al em pleo 
de Brigadier del referido Cuerno, 
oon destino á la Comandancia ge
neral Subinspeccion del distrito de 
Valencia, en vacante por pase A la 
Sección de reserva del Estado Ma
yor general del Ejército dei de igual 
clase D. Francisco del Valle Lina
cero.

Dado en San Ildefonso á cator
ce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.=AlfonBo.s=El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos.

Atendiendo A los fervidos y cir
cunstancias del Mariscal de Cam
po D. Luis Daban y Ramírez de 
Arellano,

Vengo en promoverle, á pro
puesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Teniente Ge
neral en el turno correspondiente 
á la vacante ocurrida por falleci
miento de D. Juan Zapatero y Na
vas, D. Miguel Trillo y Figueroa y 
D. Juan Contreras y Roman.

Dado en San Ildefonso á doce 
de Julio de mil ochocientos ochen
ta y uno.=aAlfoDBO =Ei Ministro 
de la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Atendiendo A los servicios del 
Brigadier D. Francisco Acosta y 
Albear, y muy particularmente á 
los que ha prestado en la campaña 
de la isla de Cuba,

Vengo en promoverle, A pro
puesta del General en Jefe de la 
misma y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, al empleo de Ma
riscal de Campo en el turco cor
respondiente A la vacante ocurrida 
por fallecimiento de D. Francisco 
Garcia de Paredes y ascenso de 
D. Manuel Andía y Abela y de Don 
Luis Daban y Ramírez de Arellano.

Dado en San Ildefonso A doce de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno,=íAlfon3o.=El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Núm. 1340.
Junta provincial de ins

trucción pública de
Córdoba.

«B
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta en la sesión del día 
11 de Julio de 1881, presidida por 
el Sr. Gobernador civil D, José 
Pastor y Magan.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de un oficio 

del Alcalde de Hornachuelos, par
ticipando haUarse satisfechas las 
atenciones de primera enseñanza 
hasta fin del último año econó
mico.

De que se devolvió A informe 
de la Junta local de Puente Genil 
una instaneia de Doña Elena Bor
rego, pidiendo licencia.

De que se previno al Alcalde de 
Almedinilla mande originales las 
renuncias que dice han presenta
do el Maestro y Maestra de las es
cuelas inoompietas de Sileras.

De haberse remitido al Gober
nador de Soria el título de Maes
tro de primera enseñanza de Don 
Rafael Fernandez Moraño.

De que se previno al Alcalde 
de Montoro manifieste haber dado 
posesión A la Maestra interina da 
la primera escuela da niñas.

De la fecha en que se encargó 
de su deatino el Maestro interino 
de la escuela incompleta de «Cuar
to Departamento.»

De haber sido declarado cesan
te el auxiliar de esta Secretaría 
D. Francisco Mariscal, siendo nom 
brado para reemplazaría el escri
biente D. Ricardo Aumente, y pa
ra esta vacante D. Manuel Zur
bano.

De que el Alcalde de Conquista 
dice haber excitado A los Maestros 
para que formen los presupuestos 
de material.

De haber pasado al Inspector 
el estado de descubiertos que man
dan los Maestros de Valsequillo; y 
para que informe un oficio del se
ñor Alcalde de esta capital, comu
nicando el traslado de la escuela 
de niños del Alcázar Viejo A la 
parroquia de S. Miguel, y forma en 
que ha de continuar la clase de 
aquel barrio; y Ias copias de las 
cuentas de material del pasado 
año económico de 1879 A 80, ii per
cibiendo A los Maestros que aun 
no las han mandado, con la sus
pension de sueldo, si dejan de re
mitirías en el plazo de ocho dias.

Dar las Órdenes oportunas para 
que Doña Mariana Muñoz sufra 
exAmen de aptitud para las escue
las incompletas del Distrito muni
cipal de Montilla; é igualmente Do
ña Vicente Mariscal para el de 
Puente Genil, y D. Juan Entrena 
para el de Almedinilla.

Expedir A D. Luis Entrambas
aguas y A Doña Constanza Perez 
tos correspondientes certificados de 
aptitud que les autorizan A solici
tar por concurso las escuelas in
completas del distrito de Almedi
nilla; y tambien A Doña Dolores 
González para todas las incomple
tas de la provincia, por haber sido 
aprobados en los respectivos exA- 
menes.

Dar conocimiento A los Alcal
des é interesados de que el Exce
lentísimo Sr. Rector aprobó los 
nombramientos interinos de Don 
José Moreno Olivan para ’a escue
la de pArvulos de Baena, D. Ubal
do Calvo para la de adultos de 
Priego, y nombró A virtud de con
curso A D. Manuel Leal Barona 
para la plaza de auxiliar de la se
gunda elemental de Hinojosa del 
Duque.

Aprobar los convenios que, pa
ra la indemnización de retribucio
nes, han efectuado los Ayunta
mientos de Granjuela y Viso con 
los Maestros y Maestras de sus es
cuelas públicas.

Anotar en los respectivos ex po
dientes personales de los M teatros 
el resultado de los exámenes efec
tuados el pasado mes de Junio en 
las escuelas de Aguilar, .el Viso y 
Zuheros.

Nombrar interino de te esouete

de adultos de PozobUnoho A DoU 
Juan Rodríguez Madueño, y con 
igual carácter A Doña Consolación 
Areales para la tercera de niñas de 
Aguilar, y A Doña Mariana Mu
ñoz para auxiliar de las de Mon
tilla.

Pasar al Sr. Gobernador tes 
cuentes del habilitado de Montilla, 
correspondientes al cuarto trimes
tre del último año económeio.

Pasar A informe del Alcalde de 
Castro del Rio una instancia de la 
Maestra Doña Eloisa de Cuenca, 
en reclamación de que se te exima 
de suplir cantidad alguna por con
cepto de alquiler de casa.

Autorizar al Maestro de la se 
gunda escuela de Villaviciosa para 
que busque casa y local convenien
te para te clase.

Pasar, con favorable informe, 
A la Exema. Diputación provincial 
las cuentas de las Escuelas Nor
males, correspondientes al último 
servicio económico.

Dar un voto de gracias al Re
gente de la Escuela práctica, agre
gada A la Normal de Maestros, por 
el brillante estado de organización 
y adelantos que ha presentado su 
clase en los últimos exámenes.

Prevenir al Alcalde de Almodó
var que inmediatamente justifique 
haber dado posesión de su destino 
A la Maestra eustituts de la Escue
la de niñas.

Conceder quince dias de licen
cia A la Maestra de la segunda es
cuela de niñas de Benamejí, é igual 
tiempo al Maestro de te superior 
de Cabra.

Dar conocimiento ai Alcalde de 
la Carlota y A las interesadas de 
una Real órden aprobando el ex
pediente de sustitución de la Maes
tra Doña Luisa Cañedo y el nom
bramiento de sustituta de C/ Ro
sario Cruz.

Recordar A los Alcaldes del 
Carpio y Castro del Rio la remisión 
de los certificados de posesión de 
tes Maestras sustítutas Doña Do
lores Charquero y Doña Dolores 
Garrido.

Mandar al Rectorado los ante
cedentes de la última visita prac
ticada por el Inspector, y dar tes 
Órdenes oportunas para que ten
gan efecto todas las reformas y 
medidas propuestas por dicho fun
cionario.

Oficiar ai referido Inspector pa
ra que proponga un Maestro inte
rino que se encargue de la escuela 
de niños Blázquez.

Publicar una circular, recor
dando A las Juntas locales lo que 
sobre vacaciones de canícula pre
viene te Real Órden de 29 de Julio 
de 1878.

Con lo que terminó te sesión,= 
P. A D. L. J., El Secretario Ni- 
oolAs Dalmau.
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celebrado entre España y Francia el 8 de Diciembre de 1830, fijando 
reglas para el cambio entre los dos países de carias con 

valores declarados,

(Continuación.)

Dirección general
de

Correos y Telégrafos.

Cuadro de las [oblaciones de España autorizadas para exf^dir y recibir 
las cartas que, conteniendo valores declarados, se cambien entre Es
paña y Francia con arreglo á las disposiciones del Convenio celebrado 
entre ambos países el 3 de Diciembre de 1880.

Provincias.
Poblaciones autorizadas para el cambio de cartas 

con valores declarados.

Córdoba Córdoba.—Aguilar.—Lucena.—Montilla.—Moptoro.
— Cabra.—Palma del Rio.—Villa del Rio

Coruña. Coruña. — Betanzos—Corcubion,—Ferrol.--Padrón. 
— Santiago.

Cuenca. Cuenca. —Motilla del Palancar. — Priego.—Tarancón.
Gerona, Gerona.—Blánes.- Figueras —La Junquera. —Puig- 

cerdá.
Granada. Granada.—Baza.—Guadix.—Loja.— Motril.
Guadalajara. Guadalajara.—Jadraque. Molina,—Sacedón.—Si

güenza.
Guipúzcoa. San Sebastian.—Deva,- Irun,—Tolosa.—Vergara.— 

Villarreal.
Huelva. Huelva.—Niebla.—La Palma. - Valver ’e del Camino.
Huesca, Huesca.— Barbastro. - -Fraga.—Jaca,— Monzon.— 

Sariñena.
Jaén. Jaén.—Andújar. Baeza.— Linares,—Menjibar.— 

Ubeda.
Leon. León.—Astorga.—Ponferrada, —Sahagon.—-Villa- 

franca del Vierzo.
Lérida. Lérida.—Balaguer. - Cervera. —Tárrega —Tremp.
Logroño. Logroño, — Arnedo. — Calahorra.—Haro. -• Nájera.— 

Santo Domingo de la Calzada.—Torrecilla de Ca
meros.

Lugo. Lugo. — Becerreá. — Rivadeo.—Sárria.—Monforte. — 
Mondoñedo.—Villalba.—Vivero.

Madrid. Madrid.—Alcalá de Henares.—Aranjuez. — Escorial. 
- Getafe. —Valdemoro.

Málaga. Málaga.—Antequera,—Archidona. — Ronda —Velez* 
Málaga.

Murcia. Murcia.—Cartagena —Cieza.— Lorca.
Navarra. Pamplona.-Alsásua Cascante — Estelle —Puente 

la Reina.—Tafalla.-Tudela,
Orense. Oren8e.=.Carballino. —Ginzo de Umio.—Rivadavia.

—Verin.
Oviedo. Oviedo. - Avilés, - Gijón,—Infiesto. - Luarca.—Llá- 

nes."Pola de Lena.- RivadeseHa.
Palencia. Palencia.—Aguiler deCampóo.—Baltanás. Dueñas.

—Frómista.—Villalumbroso.
Pontevedra. Pontevedra.—Cam badoe.-—Porriño, — Redondela.— 

Tuy — Vigo.—Villsgarcia,
Salamanca. Sa la manca.=Alba de Tormes.—Béjar .=Lede8ma. — 

== Peñaranda de Bracamonte.
Santander. SaDtandar.=Ca8tro-UrdÍ81e8.=Lar6do —Reinosa.= 

Torrelavega.
Segovia. Segovia. =sCa8tillejo,—Cuellas.—Riaza.= Sepúlveda, 

Santa Maria de Nieva.
Sevilla. Sevil a.=Aicalá de Guadaira —Carmona.—Ecija,= 

Lora del Rio.=Osuna.=:Utrera ^Marohena.
Soria, Soria.=Agreda.—Almazan,—Burgo de 08ma.=Me- 

dinaceli.
Tarragona, Tarragona. =Qandesa.=Re us.—Tortosa. sxíValls.
Teruel. Teruel.=Alcañiz =Hijar.—Monreal del Campo.
Toledo. Toledo.=11 leseas.=M ora .s=:Ucaña.=aTalavera de la 

Reina,=Tem bleque.=Torrij os.=Villacañas,
Valencia. Valencia.=Alcira.= Carcagente.= Gandía,=Jétiva, 

=Mogente.—Requena.==Sagunt<?.
Valladolid. Valladolid.=Medina del Campo. -Rioseco.—Mota del 

1 Marquóa.-=Nava del Rey.—Rueda.
Vizcaya. i6i 1 bao.—Duran go.=:0rd uña.
Zamora. Zamora. =± Bena ven te,—Puebla de Sansbria.^Toro.
taragoza. Zaragoza sAlhama = Almunia.» Calatayud » Da* 

, roca «Pifia .«Tarazona,

Mini^i^rto de la Gobernación.

Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

Sección 2.‘—Negociado 1/

Cuadro demcatrativo de las poblaciones italianas cuyas oficinas de Cor
reos estén autorizadas para el cambio internacional de cartas conte
niendo valores declarados.

Acqui. Godogno. Messina, Saluzzo.
Alba Corno. Milano, Sampierdarena.
Albano Laziale. Cortona. Modena. San Remo.
Alessandria. Cosenza. Molfelta. San Severo.
Ancona. Cotrone. Mondovi Breo. Sta. Maria Capua
Aosta. Crema Mondovi Piazza. Vetere.
Aquila. Cremona. Monteleone Cala Sarzana.
Arezzo. Cuneo. bro. Sassari.
Arona. Domodosaola. Monza. Savigliano.
Ascoli. Empoli. Mortara. Savona.
Asti, Fabriano. Napoli. Sciacca.
Avellino. Faenza. Novara. Senigallir.
Bari. Fano. Novi Ligure. Siena.
Baaletta, Fermo. Oneglia. Siracusa.
Bell uno. Ferrara. Orvieto. Solmona.
Benaventó. Firenze. Padova. Sondiro.
Bergamo. Foggia, Palermo. Spezia.
Bieila. Foligno. Pallanza, Spoleto.
Bologna. Forli. Parma. Susa.
Bra. Fossano. Pavia. Taranto.
Brescia. Frascati. Perugia. Teramo.
Brindisi. Frosinone. Pesaro. Tersil.
Busto Arsizio. Gaeta. Pescara. Torino.
Cagliari. GaUarate, Peacia, Tortona.
Caltagirone. Génova. Piacenza. Trani.
Caltanisetta. Girgenti, Pinerolo. Trapane.
bamerino. Grosseto. Pisa. Treviso.
Camprobasso. lesi. Pistoya. Udine.
Capua. ighsias. Pordenone. Urbino.
Carrara. Imola, Portici, Varese.
Casale-Monferrato InVa. Portoferrayo. Vasto.
Caserta. lorea, Porto Maurizio. Velletri.
Castellamare di Lanciano, Potenza. Venezia,

Stabia. Lecce. Prato, Ventimiglia.
Catania. Lecco. Ravenna. Vercelli.
Cateuzaro. Livorno. Reggio-Calabria. Verona.
Cento. Lodi. Reggio-Em ilea. Vicenza.
Cesena. Lueca. Rieti Vigevano
Chiavari. Lucera. Rimini. Viterbo.
Chiaveuna. Lugo. Borna. Voghera.
Chien. Macerata. Rossano. Volterra,
Chieti, Mon tova. Rovigo.
Civitavechia. Massa. Salerno.

EGIPTO.

Nomenclátor de las Oficinas de Egipto admitidas al servicio de cartas 
conteniendo valores declarados.

(Se concluiré.}

Número 
de 

Órden.
Oficinas.

Número 
de 

órden.
Ofioinas.

1 Abou-homos. 23 Magaga.
2 Alejandría, 24 Mahalla-el- Kibir.
3 Atfó, 25 Mahallet Roh.
4 Benha. 26 Manfalout.
5 Bénisouef. 27 Mansourah.
6 Bilbes. 28 Mellaoui.
7 Birket-ei-Sab. 29 Minet-el-Ga mb.
8 Cairo. 30 Minieh.
9 Cliirbin-el-Anater. 31 Minouf.

10 Chibin el Com. 32 Port Said.
11 Chirbin. S3 Boda.
12 Damanhour. 34 Rosette.
13 Damiette. 35 Samanoud.
14 Desouk. 36 Siout.
15 Fayoum. 37 Suez.
16 Fechne. 38 Tantah.
17 Galioub. 39 Teh-el-Baroud.
18 Ghisa. 40 Tel-el-Kibir.
19 Goddaba. 4) Toock.
20 Ismailia. 42 Zagazig.
21 Kafr-Daouar. 43 Zefta.
22 Kafr Zayat.
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ANÜHCIOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería, nùra. 15, se 
encarga por una módica relribucon 
de formar la documenlacion need’s! 
ría para el cobro de los inlereses de 
Ias inscripciones comioales de la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, espedidas á favor de corpora^ 
cienes civiles^ ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

VFNTA DE AVELLÍMA.
Se anuncia en subasta privada el 

fruto de avellana en rama pendiente 
en la hacienda de la Jarosa de este 
término, y desde el dia basta las on
ce de la mañana del 27 del corriente 
Julio se oyen proposiciones por es
crito en la Admoo. de Los Excelentí
simos Síes. Marqueses de Viana en 
Córdoba, plazuela de D. Gómez nú
mero 2, con arreglo al pliego de con 
diciones que so halla de de mauiÜes- 
to,y cuyo remate tendrá efecto desde 
la citada hora à la de las doce de la 
misma mañana.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Enjuiciamiento Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Kamirez, Pro
curador del Juzgado de 1.* instancia 

de Aranda de Duero,
Esta <. bra ha sido reconocida por 

muchos señores J ucees de 1/ instan
cia como de «urna utilidad y la de 
mas fácil intelinencia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente .salislactorjj para su 
autor^ la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta i^'orense, cuya tpinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como ès, árgana de las Tribunales 
g de la Admífusíraciun,

Contiene dicha obra solamente 
las disposiciones ce la ley que en ma
teria civil se relieren a indicados luo- 
ciooarius, de manera que sus atribu
ciones no pueuen cuufumtirse coa las 
de loa demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papel sellado; 
Códigos, Deual y oe burner io, coo 
notas aclaratorias, aranceles ue los i 
juzgados municipales y /arttiuiartos 
para toda clase de diligencias, espe- 
diectes posesorios, íonseotimienlo, 
corsejo y junta de parientes para 
contraer malrímouio etcétera etc.

Puede adquirí, se dingiéudose ai 
autor, que U remitirá Irauca de por
te, aeompaúandote el impolie de 1res 
pesetas tu libranza o sellos de cornu 
nicaciones»

Pesas y medidas del 
sistema métricc-decimal 
se venden tn Ja Lam
pistería de G. Fernan
dez, Le Irede s 11» cor. 
dota.

SMfllON ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos eapíiíiolss antiguos y mo- 
derboacoa las Oltimas reformas pu
blicado» bajo ta diracaion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de benoñueacia de la provin- 
eia de Madrid, de la junta de re
forma peaitonciana, Jefe superior 
de Admiaiatracion civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vano# 
letrado» dei ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han #1 lo tantos y tan diversos 

loa elementos que han oontribuido i 
formar la historia y la cívilizauioa 
da nuestra patria, que no debemos 
extra ña moa de qua uj^strr. io^ii- 
laoioc sea tan anHorma y variada 
Elementos romanos con las Parti- 
ila«, indígenas con el Fauro Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, ferales 
con el siurúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mas ó monos vigor en la 
actualidad, y se explica este fenó
meno, considerando quo si ecreebo 
civil redore al elemento privado del 
hombre, i sos costumbres como 
individuo, y todo Jo que se roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, estA en car 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que condidcultad aban
donan un derecho oívii por otro: ue 
aqui la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la diüoaltad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Indnidad de trabajos y tenta
tivas seitan emprendido para uni- 
ftear nuestra legislación; traoajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos Jos Códigos, desde las úl
timas leye» y la Novísima Recopila- 
oion basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Bado este antecedente, no ore4 
moa necasario encarecer la impor
tancia de Ja pre coto obraj que por 
su naturaleza misma ea de aqaeUas 
cuya tiecssida-j y ventajae so pre
sentan ciaras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en lagisia 
Clon; A todos les es útil é indiepen 
sable tener las leyes de su pAtri* : A 

. sus juj i«¿ ontoi, por en misma proíe- 
sion; lodos ios ciudadanos, porque 
la Ignorancia áei& ley no puede aJe- 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Vanas han sido, por esta razón 
,as ediciones que se han hechode los 
Códigos, pero que por su excesivo 
costó no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
meo, A cansa de' lujo de la edición, 
son de fací manejo y no se pueden 
levar aloe Tribunales,para leer, en 
los informes orales, las citas de ras 
leyes que * nuestro derecho convie- 
neu. Estos incoavenieates y neccsi- 
cades qns hemo sentido ea nuaeetra 
práctica, nos b^n h¿cho concibir ti 
pene 1 miento de remediarás para 
siempre, y creemos habsriu conse
guido. Nuestra colecoion tiene un 
precio fabulusamente barato: nadie 
nabrá que no pueda 'ar una peseta 
por un tomo cíe les Códigos, y su ta- 
maCo facilita el poder llevar en la 
mane ó en el bonillo. Adesus pmli- 
earemos también, ooiecctosida». las 
leyes modernas opa sus leíormas, 
que andau csparoílae y diseminadas 
ea díver«os volúmenes de distintos 
tamaños 6 improsioau.

Al frente de cada Código presen- 
Ure»« u reseña hl#0rioa cel mis
mo; hnua por ue do iMiin* d> 

ííngtiído» compAfiarca, y A lacsbót?. . 
de 1 » leyes modernus daremos tam- » 
bien Ja exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co 
montarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerza, co
nocemos da inditerenoia de no ai tro 
pais en cuestión deobras cieatlhcas, a 
pero tenemos fd en el auxilio que han I 
de prestamos nuestros compafieros E 
de toda España, A quiene-a nos entre
gamos conñados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quspo- 
su interés acometemos y que ha de 
adund?.r ea biru de tecles.

Madrid, (»78.
Ooadiciones de ta publicación.
La obra constará de 25 tonos de 

iOü paginas, en 8.", buen papel ex 
celente y oJarlsi'xia impreaiou.

El proci o de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—-Se pu
blicarán dos tomos cada raes, uno do 
«yes antiguís y otro de leyes mo- 
emas.

No as sirve oíngua lomo q n no 
se pegue ade!amado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pos has, adquirieado 
toda la obra por saienía y cinco 
reales.

A los libreros se tea harAuaa re 
baja de 10 por 100, temands desdo 
50 ejompiares para arriba, y enoar- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cnmpliniianto d« 
una obligation ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde es dirigiráu los pedidos 
la oorrv’pondenla, coa sobre al ad- 
minietrad^-r de la obra y en todaa las 
librería*.

í
AVISO 

á lo» Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillaramten 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de osla ciu
dad y alinderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
lant' en esta Capital dut Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar- 
tuiumé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Car toa Gómez Samper, que enlieu- 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy deganade- 
dia y cunfeccion de los nuevos ami- 
Iraramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
desees utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli
gencia cou aquel.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se un 
carga sm mas relribucmu que lasos 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
Urio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo ai articulo 174 dei Rugía- 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la íDCumbencia csclusi va del Cen
tro General resolverías ya el dabe
ris dirigir» las eomusisaciosoi,

ANUNCIO
De la Testaraeubría del Exemo. 

Sr. Duque de Medinaceli, se arrien
dan las fincas siguientes: •

Corlijo Calamorro del Cambrón 
término de Monlatban, compuesto de 
389 fanegas de tierra ae cabida 
tola!; de ellas 67 fanegas, término 
de Sauladla.

Corlij') dei Medio, lérmino de 
Montalbán da cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Corlijo, Primer Sobrante, térmi
no de Moolalban, que se compone 
de 36 fanegas de tierra ea su lola- 
Udad,

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Montalbán, coa 
cabida toíal de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, térmian 
de Santaella, compuesto do 590 fa
negas de tierra de toUt cabüa.

Las personas que deseen intere- 
sarse en dichos arriendos pueden 
presenlar sus propuestas en esta 
Adniinislracioo de Monlilla, hasta 
las doce de la mañana del dia 31 
del próximo mes de Agosto

Montilla 12 de Julio de 1881 
—El Administrador, Gaspar Gómez.

GUIA 
do los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juoz de primera instancia.
Esta obra so vendo en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
li:perte en librauzas ó belles.

La Beneticencia en K.spaña. 
por el Ur. Ü. Fermín Hernández Igle- 
aias.

Jefe do la Sección de Beneficen
cia en ei Ministerio de la Goberna- 
cion.

Exposición híslorico-ciilica en 
est eimporUiile servicio adminislra- 
livo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de sois libros, con ulíli- 
sinios apéndices, algunos de documen 
los inédilos inte esiules, y dos to
rnos en 4. con mas de 300 páginas 
lamorada impresión,

Se v nd á once pesetas el ejem
plar en ti óoin-cilio del autor, fra- 
Vesia de la Par da, 19, 3.’ Madrid, y 
Un las principales hb trías de U- 
paña

A Ja Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos üc haberes y de 
presos* se hallan de ven
ta cu la imprenta, libre
ría y blog raña del Dia
rio de uoi doba » calle de 
¿. Fernando número 34 
y Let; ado íó.

Iwprenta üsl «Diario J* Córdoba'
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